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PRO L O G O 

Una de las ramas de las ciencias jurídicas que hoy 

día se ha enriquecido notablemente, modernizando muchos de sus 

preceptos en un ordenamiento legal completo y orgánic0 9 es la -

relativa a los recursos naturales de los países. 

Recursos naturales es un término amplio, que abar

ca aguas, suelos y bosques, los que guardan correlación entre -

sí. En nuestro estudio nos referiremos a lo primero, las aguas, 

dado que es el punto el cual concierne nuestra tesis y, en espe 

cial, a la legislación en materia de aguas, que varía en ampli

tud y contenido de un país a otro e, incluso, dentro de una mi~ 

ma región de determinado estado; con las limitaciones lógicas, 

desde luego, ya que las apreciaciones nuestras serán desde un -

punto de vista del ins;eniero y no del abogado; pero sí esperan

do que las consideraciones que ahora se hagan sirvan alguna vez 

como estímulo y quizá como guía, si no es mucho pretender, para 

la elaboración de un "Código de Aguas~' que tanto necesita el -

país; ya que se carece de uno, que reglamente el uso de las mis 

mas; no obstante que existen varios cuerpos de leyes a las que 

podemos llamar leyes especiales y entre las que se encuentra: 

1) El R~gimen Legal de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica 

del Río Lempa; 

2) La Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Al--

cantarillados CANDA); 
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3) Decreto No. 194 del Consejo de Gobierno Revolucionario,s.Q 

bre los mantos de aguas; 

4) Cód igo de Sanidad; 

5) Ley Agraria; 

6) Ley de Navegación y Marina; 

7) Ley de Avenamiento y Riego; 

Esta variad a legislación, en más de algún aspecto se re-

fiere al agua, ya sea en forma directa o indirecta, y podemos -

dec ir que en lo que re spec t a a otras legislacione s, compará.ndo

la, es desordenada e incoherente. 

Las leyes destinadas a aprovechamientos específicos, como 

la aLey Orgánica de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del -

Río Lempa~' la lILey de la Administración Nacional de Acueductos 

y Alc antarillados " y la "Ley de Avenamiento y Riego'; puede de-

cirse que fueron inspiradas en muchos de los principios juríd i

cos que informan y sustentan a las legislaciones contemporáneas 

de otros pa íses en materia de aprovechamiento de aguas y de po

lítica de conservación de recursos naturales. 

En cierta manera y después de una lenta evolución en este 

orden de ideas, la preocupación de muchos de nuestros últimos -

gobiernos ha estado encaminada a grandes logros,por decirlos a

sí,en lo que a política de hidráulica se refiere ;algo se ha he

cho;bien que mal, y forcejeando en más o en menos se ha sentado 

buenos precedentes tendientes al aprovechamiento hidráulico en 

gran escala. 
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r N T R O D U e e ION 

En los cuerpos de leyes que tocan con el agua, tanto civi 

les como administrativas, ésta es considerada fundamentalmente 

como elemento que debe ser encausado para evi tar que produzca da 

ños, y se estima no talvez científicamente sino en relación a 

los servicios sociales o industriales que rinde y a los perjui-

cios que pueda originar y que conviene evitar. 

De esta concepción o consideración del Derecho Hidráulico 

se desprenden las dos grandes divisiones del tema: el agua apre

ciada como elemento higiénico, benéfico, fertilizados de terre-

nos y cultivos, productora de fuerza motriz mediante instalacio

nes hidráulicas e hidroeléctricas, etc.; y el agua como riqueza 

natural perteneciente al dominio público de la nación, con sus 

riesgos como peligro para terrenos y sectores urbanos habitados 

y que es objeto del Derecho Administrativo. 

Sin embargo, este concepto divisorio fundamental ha sufri 

do una profunda modificación por cgusa de los avances de la le-

gislación sobre la propiedad privada. 

La paTte administr8tiva de esta materia, regulada en par 

te por el dominio corriente del Estado sobre las cosas del domi 

nio público, y en otra, por las funciones sociales y públicas -

de la administración, reduce cada día el 8.mbito del derecho pri 

vado en materia de aguas, mientras extiende considerablemente -

la competencia de la administración del Estado en la misIIla mate 

ria. 



4 

La parte teórica privada queda reducida a la regulación 

del aprovechamiento de las aguas que manan o nacen en predios 

privados, mientras no s31gan de sus linderos, y a l a de las -

servidumbres legales, para captar, conducir y desaguar las a

guas que entran en los mismos predios. 

En cambio la parte teórica pública abraza no solo la ma 

teria propia relativa del derecho administrativo, corno son los 

traba jos públicos; sino que interesa tambián su aplicación a -

los particulares, a través de la concesión o autorización admi 

nistrativa par a la utilización del agua, o cuando tienen orígen 

privado y puede interesar al Estado, a través de l a expropia-

ción forzos a , ya sea para fines propios o para una mejor dis-

tribución tendiente a regular l a riqueza hidr6ulica . 

Sin lugar a duda, estos nuevos conceptos encausarán en 

nuestro país la legislación aplicada al uso de aguas en un no 

lejano tárrnino. 
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E S T U DIO H 1 S T O R 1 e o 

No sería posible emprender un es tudio científico de los que 
. , 

constituye el Derecho Hidráulico sin antes conocer l a concepclon -

jurídica que a través del tie mpo se tuvo de l as aguas y de su regu 

l ación l eg8 1, a sí como l a forma en que se desarrolló este régimen. 

La legislac ión romana en materia el e aguas se halla expuesta 

en varios }ragmentos del Digesto, del Código y de l as Institucio-

nes de Marciano y l a s de Justiniano y de su estudio vemos que en -

l a s teorías jurídicas de los romanos existían clasificaciones gen~ 

rales de las cosas , que se dividían en comunes, públicas y priva-

das. 

Llamaban cosas comunes a l a s que no es t aban ocupada s ni te

nían dueño, porque la na turaleza no permitía su dominio o usufruc

to y entre ellas se encontraban l os aguas del m8r 9 18s procedentes 

de l a l l uvia , l a s que corrian por barrancos y por ríos no navega-

bles, respecto de los cU31es el derecho natural permitía su uso pa 

r a l a bebid a , el l avado, etc.; y considerab8n como aguas públicas 

las que corrían por gr andes ríos, canal es , etc., o bien formaban -

lagos o estanques destinados a l a navegación. 

El agua , el cauce, 13s márgenes, etc., formaban una propie

dad pública del Estado y solamente por medio de los reglamentos po 

dían los ciudadanos navegar por ellos, sacar agua, abrevar los ani 

males, etc. 

La diferencia, pues, entre agu3S comunes y aguas públicas -

consistía en que las comunes estaban de hecho a disposición de ---
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todos, y que fuese cual fuese el uso o el abuso privado, la parte 

ocupada no perjudicaba el disfrute común de ellas. Eran esencia-

les y necesarias a la vida del hombre y quedaban sustraíd as al dQ 

minio; mientras que l as públicas estaban a l a disposición de to-

dos los ciud adanos; pero su cantia ad podía servir a un número redu 

cido de ellos y por lo t anto su utilidad podía entonces valorizar 

se económicamente. 

De sus abusos podría resulta r perjuicios a terceros y en -

contra de ellos podía surgir conflictos entre particulares. 

Finalmente los romanos daban el nombre de aguas pri Indas a 

l as pequeñas corrientes que na cían o discurrían por predios o ca

nales de dominio privado o formaban l agos o estanques destinados 

a l uso y aprovechamiento del estado y de los ciudadanos. 

El agua , el cauce, las riberas, constituían propiedad pri

vada y solamente sus dueños, el estado o los porticulares podían -

hacer uso de ellas como cosa propia. 

Algunos jurisconsultos han negado la existencia de agu3s -

privadas en el sistema del derecho romano, mas l a historia del de

recho a firma unánimente que se reconocía l a existencia de los arro 

yos privados, al l ad o de los públicos; así como existían ríos pú

blicos 81 l ado de los ríos privados. Par a las leyes romanas era un 

hecho l a asimilación legal ae l a s palabras "aguas de arroyo'; y la 

de "río privado" ; pero esta idea estaba supeditada siempre a la -

circuns t r-mci3 de que l as coryientes fuesen inconst8ntes,pues, de 

ser constantes, fuese cU8l fuese el cauo 81, erélD consideradas pú-

blicas" 
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Las aguas privadas estaban completamente libres de la suj.§. 

ción a los usos p~blicos de la pesca, saca de agua y abrevaci6n -

de ganado y sobre todo, de 13 navegaci6n, de téJl manera que el in 

terdicto por el cual se reclamaba el derecho de wlvegar no podía 

hacerse valer tratándose de ríos, lagos, canales o estanques pri

vadoso 

Los romanos hacían de las aguas la distinción m6s 16gica y 

mas perfecta que se haya conocido, o sea, la de agu8S públicas,go 

bernadas exclusivamente por estatutos de derecho público, sin per

mitirse en ella s servidumbre, ni derecho de prescripción, y la de 

aguas privadas, regidas como los demás bienes patrimoniales por -

las leyes civiles ordinarias que regulab::lll la propiedad privada. 

Con la ca íd a del Imperio Rom8no y l a invasión bárbara todo 

el sistema jurídico de l a legislación justiniana sufrió un profun 

do trastorno. La propiedad pública y privada fuá objeto de violen 

cia y usurpaciones, espeCialmente l a primera, en dafto del uso pú

blico común. Este poder de usurpación se ejercía sobre las peque

ftas cosas, como eran l a s pequefias corrientes, las pequeftas ensena 

das de la costa , pero era imposible que la usurpación recayera s2, 

bre las vías p~blicas ni sobre las grandes corrientes fluviales~ 

Como el ciudadano no podía o no sabía ejercitar l a tutela 

de la cosa pública se imponía la necesidad de que el príncipe a

sumiese l a tutela de 18s cosas públicas m6s importantes, que es

capaban así a l a usurpación privada. Donde este poder no alcanza 
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ba, el ciudadano 
, 

mas poderoso usurpaba la cosa p~blica en su ex-

elusivo beneficio. 

La resultonte de estas fuerzas fue la teoría de las rega

lías, que se form6 b2jo la dominación longobarda,perpetuándose -

a travás de l a Edad Media hasta fines del siglo XVIII. Mediante 

esta teoría, la potestad del príncipe se extendía no s610 al su 

premo derecho de imperio y de jurisdicción,sino al verdadero y 

propio dominio patrimonial de las cosas, y correspondía al prín 

cipe, en virtud del derecho dimanado de la conquista, el domi-

nio sobre el suelo y, por lo tanto, sobre l as aguas, principal

mente las p~blic8s; y en la práctica alcanzaba a tod as l as co-

rrientes sobre las cuales aquel poder podía ejercitarse. Las p~ 

queftas corrientes, aun las const antes o de curso perenne, consi 

derad as p~blicas, como los ríos de pequefta cotegoría, se~n el 

Derecho Romano, escapaban a l a inmediata seftoría del príncipe. 

De todo ello hay t ambián una confirmación plena en l a -

historia de l a legislación francesa, muy afin a l o ita liana.De 

ella se desprende que fue Clodoveo el primer rey que proclamó . ! 

su derecho de propiedad sobre todas las corrientes de agua.Des

pués de él, los reyes que lo sucedieron dispusieron de los de

rechos de pesca y de navegaci6n, t anto a título oneroso como 

gratuito. 

Los capitularios de Carlomagno disponían que las vías 

maestras y las corrientes de agua dependían de la jurisdición 

del conoe y de su lugarteniente o vicario encargados de su -
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vigilancia y administraci6n, sujetándose los poseedores a no te 

ner beneficios mientras vivía el concesionario. 

En la época contemporánea se concibe una nueva divisi6n 

de los bienes de dominio p6blico y se considera así: los bienes 

incapaces de ser estimados como c8pital sociol: carreteras,pla 

yas,puertos, fortalezas, etc., y los bienes susceptibles de ser 

apreciados como instrumentos de sa tisfacción de necesid ades so

ciales: agua s corrientes y m[.mantiales minerales y cura tivos. 

Constituyen éstos la categoría de bienes nacionales de primer -

grado, tomados por bienes capaces de satisfacer directamente,c.2 

mo capitales nacionales, l as necesidades de la economía colecti 

va del país, con vista a los nuevos objetivos del nacionalismo 
, , 

economlCO. 

La aplicaci6n de l a nueva teoría, que choca con el cri

terio y los métodos preconizados por la economía liberal inspi~ 

ra en el postulado de la libertad económica, se enfrenta con -

los principios que a6n informan el actual derecho civil y admi

nistra tivo, ba sado en el respeto del dominio privado y opuesto, 

por consiguiente, a una economía colectiva basada en una parti

cipaci6n financiera a beneficio de l a colectividad nacional. 

E'n nuestro país el c ídigo c LviI patrio contempla estos -

aspectos en los articulas que transcribimos a continuaci6n. 

Art. 571. Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo domi 

nio pertenece a la nación toda. Si además su uso pertenece a -

todos los habitantes de 12 nación como el de c::: lles, plazas, -
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puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bie

nes nacionales de uso p6blico o bienes p6blicos. Los bienes na

cionales cuyo uso no pertenece gen er81mente a los habitantes, se 

llaman bienes del est ado o bienes fisc ales. 

Art. 574. El mar adyacente, hasta l a distoncia de una le 

gua marina, medid a desde 18 línea de méÍs boja marca y es mar te

rritorial y de dominio nacional; pero el derecho de policia,pa

r a objetos concernientes a l a seguridad del pa ís y a la obser-

vancia de l as leyes fisc al es, se extiende hasta la distancia de 

cua tro leguas marinas medidas de l a misma mJnera. 

Art. 576. Los ríos y tod as l as aguas que corren por cau

ces na turales, son bienes nacionales de uso p6blico. Exc eptuán

dose los ríos que nacen y muoren dentro de l a misma hered ad. su 

propiedad, uso y goce pertenecen al duefto del terreno. Si el 

río nace en uno heredad de propiedad particular y a traviesa dos · 

o más hered ades contigua s muriendo en una de ellas, su uso y --

goce corresponde a los propiet arios riberanos, pero dentro de -

los límites de sus res pectivos fundos. 

Art. 577. Los l agos y l agunas que pued an navegarse por b2!; 

ques de ill8S de cien tonelodas son bienes nacionales de uso públi 

ca. La propiedad y uso y goce de los otros lagos o lagunas pert~ 

necen a los propiet arios riberanos, sin perjuicio de lo que dis

pongan l as ordenanzas gener81es o locales sobre el uso de dichas 

aguas. 
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AGUAS PLUVIALES 
GENERA LmADES 

El régimen de las aguas pluvioles en l a doctrina se puede 

sintetizar en l o, siguiente forma : 

1- Adquisición: l as aguas pluviales se adquieren por el dueño 

del terreno donde caen,en virtud del derecho de ac cesión; 

2- Régimen: no puede hacerse 18bores que varíen su curso en 

perjuicio de tercero ; 

a) El propietario del pr edio inferior debe recibir l as a-

guas que na turalmente des ciendan del superior; 

b) El derecho al aprovechamiento de l as a,guas pluviales 

puede ser adquirido por el titular del predio inferior 

y ha de ser respetado; 

c) Par a l a utilización de l a s aguas caídas en t errenos pú

blicos se requiere la competente autorización. 

Del propio modo se establece que L1S aguas procedentes -

de l a lluvia pertenecen a los dueños de l as hered ades donde c3ye 

sen o donde entrasen, quienes tienen el libre derecho de di spo

ner de ellas o desviarlas, sin detrimento de los terrenos infe

riores. 

Todos pueden r eunir l a s aguas pluviales que caigan en lu 

gares públicos o que corran por luga r es públicos, aunque sean -

desviadas en su curso natural, sin que los vec inos puedan ale

gar ningún derecho adquirido. 



El propietario de una heredad' no puede por medio de un cam

bio que haga en el nivel de su terreno dirigir sobre el fundo veci 

no las aguas pluviales que caigan en su heredad. 

Los propietarios de terrenos o edificios est<5n obligados a 

construir los techos de manera que l as aguas pluviales ca igan so

bre su propio terreno, o sobre la calle o sitio p~blico y no sobre 

el suelo del vecino. 

Cuando por la costumbre del lugar los edificios se hallen 

construídos de manera que las go teras de un3 perte de los t e jados 

cai ga n sobre el suelo a jeno, el dueBo del suelo no tiene derecho 

a impedirlo. Una construcción semej ante no importa una servidumbre 

del predio que recib e las goteras, y el dueBo de él puede hacer -

construcciones sobre la pared diyisoria que priven el goretaje so

bre el predio vecino, pero con la obligación de hacer l a s obras ne 

cesarias para que el agua ca iga en el predio que antes caía. 

Están igualmente obligados los terrenos inferiores a recibir 

l a s arenas y piedras que arrastren en su curso l a s aguas pluviales 

sin que puedan reclamarlas los propietarios de los terrenos supe-

riores. 

Las aguas pluviales son susceptibles de varias divisiones • 

. ~sí se conocen: agua s pluviales privadas y aguas pluviéJles públi

cas , aguas pluvioles corrientes yaguas pluviales cola ticias. Se -

caracterizan l as primeras, como se ha dicho, según el predio don

de caen, y l as segundas, según l a manera de discurrir por la tie-
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rra, ya sea resbal ando sobre el18s, ya sea absorbidas por la mis

ma, cuando pasan a resurgir en fundos inferiores. En algunos paí

ses las aguas pluviales privadas pertenecen al dueño del predio -

respectivo, quien podrá construir dentro de su propiedad estan-

ques, pantanos, cisternas o aljibes donde conservarlas al efecto, 

o emplear cualquier otro medio adecuado, sienpre que con ello no 

cauce perjuicio al p6blico ni a tercero; a6n cuando en esto 61ti

mo cabría una explicación en relaci6n a los derechos adquiridos 

ninguno t an ilimitado como el de 8provechar l a s aguas pluviales 

ca ídas en el propio predio. Hay que entender por perjuicio p6blico 

o a tercero solamente el que puede ocasionarse con la construcción 

de pJ n-c anos, aljibes, etc. para la salud pública y Clue resulta. del 

estanc am iento de las aguas pluviales, y no otro. 

Hasta aquí se ha hab18do de propiedades o fundos colindan

tes. Se verá ahora lo que puede ocurrir tratándose de fundos sepa 

rados. Dos hipótesis se presentan: o bien el agua 110vid8 al salir 

del predio privado corre por cauces naturales pú~licos, en cuyo -

caso debe aplicarse a las aguas pluviales las prescripciones lega

les de l as aguas públicas, o bien atraviesan diversos fundos pri

vados hasta el predio de destino, siendo evidente que ning6n pro-

pietario sujeto a tal servidumbre puede violentarlas o alterar su 

curso. 

Sobre el particular entre nosotros el código civil señala: 

Art. 834. El predio inferior está sujeto a recibir las aguas que -

descienden del predio superior naturolmente, es decir, sin que la 



mano del hombre contribuya a ello. No se puede, por consiguiente, 

dirigir un albaBal o acequia sobre el predio vecino, si no se ha 

constituido esta servidumbre especial. En el predio sirviente no 

se puede hacer cosa alguna que estorbe la servidumbre natural, ni 

en el predio dominante, que la grave. 

Art. 835. El dueBo de una heredad puede hacer de las aguas 

que corren natur21mente por ella , aunque no sean de su dominio 

privzdo,el uso conveniente para los menesteres domésticos,para el 

riego de la misma heredad, pora dar movimiento a sus molinos u o

tras máquinas y abrevar sus animales. Pero aunque el dueño pueda 

servirse de dichas agua.s deberá hacer volver el sobrante al acos 

tumbradb cauce a su salido del fundo. 

Art. 836. El uso que el dueño de una heredad puede hacer 

de las aguas que corren por ella , se limita: 

lo. En cuanto el dueño de la heredad inferior haya adquirido -

por prescripción u otro título el derecho de servirse de 

las mismas aguas;~a prescrip9ión,en este caso será de diez 

aBos, cont ados para la adquisición del dominio, y correrá 

desde que se hayan construido obras aparentes, destinados 

a facilita r o dirigir el descenso de las aguas en l a here

dad inferior. 

20. En cuanto contraviniere a las leyes y ordenanzas que pro

vean al beneficio de la navegación o flote, o reglen la -

distribución de las aguas entre los propietarios reberanos. 
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30.Cuando las aguas fueren necesarias pan] los menesteres do

másticos de los habitantes de un pueblo vecino; pero en e~ 

te caso se dejará una parte a la hered ad, y se la indemni

zará de todo perjuicio inmediato. Si la indemnización no se 

ajusta de común acuerdo, podrá el pueblo pedir la expropia 

ción del uso de las aguas en la parte que corresponda,con

forme a l a s leyes. 

Cü]CLUS IONES 

De las anteriores notas y con especial aplicación al dere 

cho positivo deduce la doctrina las siguientes conclusiones de u 

tilización práctica: 

1) Que los vocablos "ríos" y Htorrentesl? reciben en el lenguaje 

jurídico una l ata interpetación para los efectos de conside 

rarlos como de dominio público ; generalmente se consideran 

tales todas las corrientes de agWJ permanente, que en l a ma

yor parte del año se alimentan de tal c.'3.nticlad que pueda a

traer la especulación sobre ella~ de la agricultura o de la 

industria; 

2) Que cuando las pequeñas corrientes de agua no permanentes no 

sirven a ningún objetivo público, de riego o de industria 9 se 

consideran corrientes privadas y, de acuerdo con el car~cter 

privado de tales clases de corrientes no permanentes, pueden 



ser adjudicadas al propietario del predio por donde discurren, o si 

dividen dos predios, por mitad a cada uno de sus ribereftos, junta-

mente con l a mitad del cauce. 

3)Que lo mismo en l a jurisprudencia que en hidráulica se designa con 

el nombre de ríos las grandes corrientes de agua de curso lento,ya 

sea permanente o temporal, y con el nombre de torrentes aquellas -

corrientes de curso impetuoso y temporal o discontínuo, alimentadas 

de aguas pluvial es o de deshielos, por cuyo motivo se llenan impro 

visamente. 

4 )Que l a s aguas son públicas por su orígen cUEmdo nacen en terrenos 

de dominio público, o cu?ndo des pues de nacer en propiedad privada 

salen del predio en donde nacieron para discurr ir por cauces públi 

cos, 

5)~ue en cambio no puede llamarse aguas públicas, por su orígen,las 

que formando una corriente de gran extensión tienen su origen en 

fuentes o mantiales de car8.cter privado, si discurren anteriormen 

te en predios de este carácter. 

6)Que tienen siempre carácter de 3guas públicas l as aguas que corren 

permanente ment e por c8uces l 'ex-perenni ta te~1 con esc asas variaciones 

de niveles en sus riberas. 

7 )Que si una corriente de agua de poca importanci r] es calificada con 

el nombre genérico, unas veces,de río, otras, de torrente, y otras 

de riachuelo o arroyo, sin constar a quien puede corresponder su -

propiedad, no puede considerarse como propiamente de dominio públi 

co. 
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8) Que deben ser consideradas como corrientes públicas las que en 

cualquier forma pueden servir para aprovechar sus aguas en na

vegación, flotación, agricultura o industria. 
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AGUAS COMU1TES y ESPECIALES.- PRINCIPIOS 

Desde otro punto de vista las aguas se dividen por su composi 

ción, en comunes y especiales, comprendiéndose en estas ~ltimas las 

aguas minerales y las minero-medicinales. 

A GU~~ S NINERO-lIJEDIC INA LE S.- CONCEPTO. 

En general se entiende por aguas minero-medicinales las dota

das de propiedad curativa. En el derecho francés ,un decreto del 12 

de febrero de 1922 establece como aguas minerales todas aquellas -

que,sea en razón de su temperatura superior a la del medio ambiente 

sea por la cantidad y la naturaleza especial de sus componentes sa

linos y gaseosos,son o pueden ser empleadas como agentes medicamen

tosos. 

Mas concretamente se puede afirmar que la denominación de a

guas minerales,aguas minero-naturales o 8guas minero-medicinales se 

reserva a aquellas aguas dotadas de propiedades terapéuticaf-! ,prove

nientes de una fuente ,cuya explotación,en ciertos países,ha sido au 

torizada en las condiciones previstas por 18 ley. 

El dominio de las aguas minero-medicinales,en gene ra l, se ad

quiere por los mismos medios que el de l as aguas supe I'ficiales y -

subterráneas, siendo del dueño del predio en que nacen, si 18s uti

liza, o del descubridor, si les diese aplicaci6n con sujecci6n a -

los reglamentos sanitarios. Esto, por lo que toca a otros paises -

ya que en el nuestro no est¿ regular±zadó~ 



DOHINIO DE LAS AGUAS PUBI,IC ,4S, PR IVADAS y PLUVIA.LES 

GENERALIDADES 

Bajo el aspecto del dominio, l as aguas, corno ya se indi

có, se dividen en públicas y privadas, siendo principio general 

en esta ma teria que son públicas las aguas que existen en terre

nos de dominio _público y privadas l as que existen en terrenos -

de propiedad privada; de cuyo principio general se exceptúa los 

rios, t anto los n8vegabl es y flotables, corno los que no son;pero 

que se consideran públicas en virtud de su extraordinaria impor

tancia, su extensión o sus múltiples aplicaciones. 

As i, pues, en la doctrina tienen la consider8ción de a-

guas públicas: 

1) Los rios y sus cauces naturales; 

2) L8s aguas contínuas o discontinuas de manantiales yarro

yos que corren por cauces naturales. 

3) Los l agos y la -unas formados por naturaleza en terrenos 

público s y sus álveos. 

4) Las aguas que nazcan continua o discontinuamente en terre

nos del mismo dominio público. 

5) Las aguas pluviales que discurren por barrancos o ramblas 

cuyo cauce sea también de dominio público. 

6 ) Las aguos subterráneas que existen en terrenos públicos. 

7) Las aguas halladas en la zona de trob8jo de obras públicas 
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8) las aguas que nazcan contínua o discontínuamente en predios 

particulares, desde que salen de dichos predios . 

9) Los sobrantes de las fuentes, cloacas, etc. 

SE CONSIDERAN AGUAS PRIVADAS 

1) Las aguas contínuas o discontínuas que nazcan en predios de 

dominio privado, mientras discurren por ellos. 

2) Los lagos y lagun8s y sus álveos formados por la naturaleza 

en dicho predio$ 

3) Las aguas sub terráne8s que se h811en en éstos. 

4) Las aguas pluviales que en los mismos crügan mientras no -

-traspasen los linderos. 

5) Los cauces de aguas corrientes, contínuas o discontínuas 9 

formadas por aguas públicas, siendo susceptibles de ser a

propiadas o retenidas por los terceros a la salida del pre--· 

dio donde caen; o bien atraviesan diversos fundos privados 

hasta el predio de destino y en este caso es evidente que -

ningún propietario cuyo predio está sujeto a tal servidum--···· 

brepuede violentarla ni alterar su curso. 

Supuesto que el propietario de un predio no puede retenel

o consumir todo el caudal de aguas pluviales que ca igan en su - -.. 

pred io, se cons igna que el dominio privado de los á.l veos de 80--

guas pluviales no autor iza para hacer en ellos labores ni cons--' 

truir obras que puedan varias el curso natural de las mismas en 

perjuicio de tercero; o cuya destrucci6n, por la fuerza de las -
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avenidas, pueda causa\r"· daños a;?¿predios, fábricas, establecimien-
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tos, puentes, caminos ~p.2~hla;éiones inferiore s. 

De ah í surge el principio de que las aguas pluviales ca íd as 

en suelo o predio de dominio póblico no pueden ser usadas sin -

previa autorización; y de este principio se driva l a consecuen-

cia de que es absoluta la prohibición de es t ablecer presas de -

captación, por ning n título que no se 2 l a autorizac ión adminis

trativa , porque l a imprescriptibilidad del suelo público conduce 

a la i mprescr iptibilidad del agua caída en él. 

'-: -. ,~ ... ~.~ ;-\ CENTRAL 
1 .' •• / - ::~D /<D DE EL S ALV /\ CXJR 
"-.- ----... _._---_ .. 
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CLASIFIC ACION DE I,AS AGUAS 

GENIR ~L IDADES 

Las agua s se clasifican, por el lugar que ocupan, en: 

a) Harítimas, en l as que hay que dist inguir a su vez l as de alta 

mar,que no per?tenecen a nadie; las de zona marítima o mar li

toral, que pertenecen al est ado o nación riberano y l as de zo 

na marítimoterrestre,que son de dominio público cuando los te 

rrenos de esta zona pert enecen al estado. 

b) Terrestres, que se subdividen,según a quien pertenezcan, en: 

1) Pdblicas o de dominio pdblico: l as qu e nacen,caen, se hallan 

o discurren en terrenos públicos; y 

2) Privadas, o de dominio privado: l as que nacen,di scurren,caen 

o se hallan en terrnnos de propied ad privada o particular; 

Por su orígen en: 

a) Pluviales, que proceden inmedia tament e de l as lluvias; 

b) Vivas, manantiales y corrientes , cuya propiedad se ha di scu

tido ; sos teniendo a lgunos que l as corrient es no son cap8ces 

de propied ad particula r,pues l a calid ad de corrientes l as ale 

ja del alcance y aprovechamiento del primer ocupante; preva

leciendo s inembargo l a opinión contraria , por ser dichas aguas 

capaces de consumo, 

c) Muerta s o estancadas, cuya propiedad,sigue también a la del 

terreno; 

d) Subterráneas, que discurren por el interior de l a tierra ,pu-



23 

diendo aflor3r naturalmente o por obra del hombre -y cuya 

propiedad sigue igualmente 18 misma regla y comienza desde 

que se l as alumbra ; pero en las pr ivadas solo puede serlo 

por el propietario del suelo o con su consentimiento y l as 

públicas, con licencia de l a administrac ión pública y con a 

rreglo a ciertas condiciones; 

e) Mineral es , que contienen en disolución sustanciAS útiles -

para la industria~ 

f) Minero-medicinales, que ofrecen la particularidad de que 

pueden ser objeto de expropiación forzosa, por causa de uti 

lidad pública. 

g) Sobrantes de fuentes, cl01cas, etc. ~ que pueden perteneeer 

al dueBo respectivo. 
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AGUAS SUBTERRANK4 S 

GENERA LID ADE S • 

l~guas subterrá.nea s son l as que discurren por el interior de 

la tierra ,pudiendo aflorar na turJ lmente o por obra del hombre. 

En este sentido, cuando corr iendo l a s aguas p~blic8s de un -

rio,en todo o en parte, por debajo de l a superficie de su suelo,i~ 

perceptibles a l os vista, se construye malecones o se emplea otros 

medios para elevar su nivel has ta hacerlas aplicables al riego y o 

tro uso, es t e r esult odo se considerará como un alumbramiento del a 

agua, convertida en utilizable. 

El origen del agua freátic a debe Vuscarse principalIJente en 

l as precipitaciones y en ciertos casos, en l as aguas superficiales. 

otras investigaciones parecen atribuir el agua freá.tica a l a con-

densac ión de la humedad del aire que encierra la tierra ,pero aunque 

sea posible que haya agua de es t a procedencia, l a c~mtic1a(l de l a mi~ 

ma es t an insign ificante que cabe hacer caso omiso de ella . El agua 

infiltrada corre por en tre los poros del subsuelo has t a llegar a u 

na capa impermeable , sobre l a que se acumula,formando un l ago sub

terráneo, del cual fina lmente parte la corriente de agua fre á tica 

hacia el punto más bajo de dicha copa. Cabe presumir,pues, l a exi.§. 

tencia de agua subterránea donde se tengan estratos permeables des 

cansando en otros impermeables. 

Si el agua subterránea brota en el extremo de l a capa imper-

meable se dice que hay allí un manantial de l adera. 
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Para buscar el agua subterránea conviene primero examin2r l as 

capas permeable s del subsuelo; a menudo ya cabe conjeturar la pre-

sencia de capa s acuiferas y su profundid a? por ciert as sefta l es su

perficiales. Las más cléJras se encu entran Sie !~ l pre en los valles de 

dep6sito de aluvi6n, los cuales se reconocen en l a superficie casi 

horizontal del fondo del _valle. 

REGU1EN 

Es bá.sico en l a m8 teria que s610 el pr opi et a rio de un pr edio 

u otra pers ona con su licencü.l puede invéstigéJ r en él 8gu8 S subte

rráneas ; en t errenos de dominio p6blico s610 puede hacerse con l a 

licencia r espec tiva , de dond e se desprende que pertenecen a l dua Bo 

de un predio en plena propied ad l a s aguas subterráne as que pue da a

lumbrar, siem)r e que cumpla l a s disposiciones gcner81es especial es 

en l a lIl8 teria de alumbramiento de aguas públicas y privadas . 

Sin embargo y apart e de 18 amplitud de es te pr ecep to, el pri,g 

cipio fund amental que inspira todo lo rela tivo a l aprovechamiento 

de agua s subterráneas es el del res pe to al aprovecham i ento preexi~ 

ten te. 

Los dueBos de los terreBos inferiores es t án , por su parte,o

bligaoo s 8 recibir 18s aguas subterráneas que por traba jo del hom

bre salieren al exterior,como fuentes, pozos artes ianos J e tc.,cu2~ 

do no sea posible por su abundancia contenerlas en el terreno sup~ 

rior, satisfaciénd oles una jus t a indemnizaci6n a e los pe rjuic ios -

que pued an causarles . 
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Por lo que toca a nuestro pJ ís, no obstante que los r ecursos 

natural es como son l as agu8S subterráneas,tienen singular importan 

cia , con un alto valor y particula r significnción para el des3rro-

110 económico-socia l,nuestra Constitución Polític a no contiene nor 

mas específica s sobre esta clase de agu8S. La omisión es de l amen.'. 

t ar,pues, en l a época de su promulgación, ya erJn I1Uy conocid os 18s 

idea s y doctrinas dominantes en el contemporáneo pensamiento jurídi 

co constitucionol sobre l a r.18t eri8 , que sienta l a tesis y princi

pios de que determinados recursos natur8les pertenecen al estado o 

de que él resérvase su dominio y explotación; o bien, que declar a 

que el aprovechamiento de los mismos se suj et ará 31 sistema de pe! 

misos o conce s iones y el régimen legal especial que a t al fin se -

establezca . La causa de tal omisión bien puede deberse al hecho de 

que en ese particula r no existe tradición legislativa bien definida 

en la sucesión de asamblea s constituyentes re gistrada por l a histo 

ria nacional. 

Mas encontramos un precedente consti tuc ionc:ll de innegable in 

terés, el cu81 se trae a colación. La constitución política de ene 

ro de1939, re form~ d a en febrero de 1944, en el artículo 49 declaró: 

"el Estado se re se rva. el d .. d 1 'd lt de OffilnlO e as COl as o su os aguas 

na tural es, de los ríos y aguas que corran por couc es na t ur al es, ex

cepto los que mueren y nacen en l a T1 isma propied ad ,y de los l agos y 

lagunas navegables por buques de cien o más tone18das; de l a s pla_ 

yas, filor y aires territoriales; y de todos los mineral es o substan 

cias que en vetos, mantos, ma sas y yacimientos,constituyan depósi-
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tos cuya naturaleza sea distinta de los componentes del terreno en 

que exisb.eren¡~ 

y en el inci s o 40" re zaba: ¡¡Las 1 eyes y ord enanzas r egl amen t§.. 

ran el uso de los bienes a que se refiere el inciso anterior, y la 

explotaci6n de l a riqueza del subsuelo~ 

Sin embargo , con fundamento en el inciso 30. del Artículo 137 

de l a constituci6n política vigente, puede expedirse una ley ae a

guas subterra.neas, por cuanto ese inciso estJb l ece el concepto de 

l a ¡PProp i edad Dública", esto es, de que l :::lS aguas subterráneas co

mo el ementos contenidos en el Sul~ ! suelo son parte del patrimonio pú 

blico. En üll virtud, el estado tiene l a oblig3ci6n de gar:::mtizar 

su utilizaci6n en l a forma que mos convenga a todos y habrá. un con 

trol administrclt ivo de los derechos para usarlas. Tal disposici6n 

implica el principio de que si los part iculares desean apro vechar 

dichas aguas han de dirigirse a l a 8utoridacl competente a. efscto de 

obtener 18 concesi6n o permiso respectivo; ya que el concepto de la 

propiedad p 'blica de por sí, entr3m la restricci6n del libre uso 

de l as aguas subterroneas por cua.lquier persona. 

La l ey, de formularse, t endrí8 que regular con ailpli tud, prec1. 

sión, claridad y rigor del C2S 0 los diversos aspectos y situRción 

de l as aguas subterr6neas~ y sus objetivos deberían ser los siguieg 

tes: 

1) Garantizar que los recursos hidráulicos se aprovecharán y con 

servar8.n bien y razonabl emente ~ en todos sus aspec tos y que 

su distribuci6n será. equi t a tiva entre los diversos usos prin 

cipales. 
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2) Fomentél r el aprovechamiento de l as aguas subterrsneas,dentro 

de las previsiones leg~les y reg18mentarias pertinentes. 

3) Fijar l o s cond ic ione s en que s e conced e ra. los derechas de -

explotación en terrenos públicos o pri v[}dos para el fín de 

fOQento expresado. 

4) Velar porque l 'J S reserV8S de agu8S subterréÍneas no se derro 

chen, contaminen o alteren, y fij ar norm2S destinadas a evi 

tnr circunstancias. 

5) Establecer las condiciones y términos que deberán figurar -

en las concesiones y permisos a otorgarse para la explota-

ción de t ales agu1S. 

Los objetivos enunciados se deberon aplicar de monera gen~~· 

ral en una determinada zona; y un3 nueva reglamentoción contempla 

reí las zonas metropoli tonas; por ser éstas uno 6rea restringid é:L y 

que deber6. ser rigurosamente controlada. 
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POZOS ORDINARIOS 

CONCEPTO 

Pozo, del l a tín "puteus" , signific 'J perfor ación en formo cir

cular o rectcmgular que se abre en l a tierra , profundizEmdo hasta 

encontrar un manantial de agua. 

En consecuencia , pozo ordinario es el que se abre con el ob

jetivo exclusivo de a t ender a usos domésticos o a l as necesid ades 

o rd inarias de l a vida, con la c ond ic ión de que no se emplee en los 

aparatos para l a extracción del agua otro motor que el hombre. 

ANTECEDENTE S 

Dos intereses opuestos ero necesario conciliar en este aspe~ 

to: el del investigador de l as éJ guas subterráneas que con su cap i

t al y traba jo descubre manantiales pa r8 fecund ar campos sedientos, 

y el del propiet ario del terreno cuya superficie h3 de perforarse. 

RE GIMEN 

Fn l a doctrina generalmente se estima que pe rtenece a l dueño 

de un predio en plena propied8d l as agmJS subterr3'ne·3 s que en él -

hubies e obtenido por medio de pozos ordinarios. 

Todo propietario puede entonces abrir libremente pozos ordinQ 

rios, para elevar agUJS dentro de sus finca.s, 3unque en ello resul 

t asen menguadas las agu8S de sus vecinos. 



Deberá, sin embargo, guard ars o l a dist8ncia entro los pozos de 

uso p~blico dentro de l a s poblaciones . 

Se t endr6 presente a 18s limitaciones que hay que observar den 

tro del 6 rea me tropoli t ana , lo miSIllO que en t odas l as c8beceras de 

partame nt :J.les, porque el problerlo del :::J.gua se agudiza cada vez más. 

LAS SERVIDUI'!JBR~S 

La servidumbre de desagüe no es mos que una variant e de 18 

servidumbre de ac ueducto, pe ro no menos importan te qu e ésta; en 

términos t ales que no solo el derecho se ha preocupado de ella si

no que l J ciencia méd ica , en pr evisión de infecciones que pueden -

producirse po r los est ~mcar;1Íentos de L lS agu,9s, ha rec ome ndado su 

impos ici6n~ en forma coercitiva, a los poderes póblicos,como medi

da de sa lubridad e higiene. 

La servidumbre de desagúe consiste simplemente en el derecho 

que compite a l ayuntamiento o o un propietario [WYO dej8r defluir 

en el fund o o cémal inferior de un t ercero l as oguas r es idua les -

procedentes de l a liElpieza de c811es, éJ brev8deros , l avaderos,rega

dios, fuerza mo triz, etc., que nacen o discurren por sus pr edi os . 

La servidumbre de desaguüe comprende l a de escurrimient o y l a 

de desagüe propiamente dicha . Puede ser legal o constituída por ma 

nos del hombre. La de escurrimiento est~ regulada en otros paises 

corno una de t 2n tas servidumbres l ega les, en esta forma : Los predios 

inferiores es t an suj etos él recibir l as agu8S que na tural me nte y --
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sin obra del hombre , desciend en de los predios superiores, as í co 

mo l a ti erra o pi eo.ras que arrastran en su curso. Ni el dueño del 

predio inferior puede hacer obras que impid an es t a servio.umbre,ni 

el del superior que l a agraven. 

Pero si l as aguas fues en productos de olumbraoi on to artificia 

l es o sobr ont es de ace qu i as de rie go o procedentes de establecioien 

tos industrialesque no hayan adquirid6 esta servidumbre, tendrá el 

due ño del predi o inferior derecho a exigir res arcimiento de daños 

y perjuicios. 

Los dueños de p Jdios y establecimientos indust r i ales podr6n 

oponers e a recibir los sobrant es de establec imientos indus trial es 

que arras tren o lleven en disolución subst ancie s noc ivas introdu

cid as por l os dueños de ~stos. 

Par a Jue pueda decirs e que l a s aguas fluyen o descienden na

tur~ lmente es preciso que el hombre no haya pr2cticado obras pa ra 

f avorece r o alterar su curso notural , pudiendo en el caso de que el 

dueño del predio su ~e rior lns recogiera en un solo punto y resul

t 8son per juicios p3ra el predio inferior, hacer el del inferi or --

los reclamo s correspondientes~ 

SERVIDUHBRE DE ACUEDUCTO 

Supone una acción de derecho que puede m::mifes t J-Tse en dos 

aspe ct os : F,n rel a.ción del acceso al fundo que debe gozar de los 

beneficios de 18 
. , útil del aguo , y en r el ación a l a nece-o aCClon 

s id :3 d del a gu3 • 
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La intervención del derecho es directa en el princr C2 S0 o in 

directa en el segundo. 

PJ r n 1;3 primera necesid8d, el derecho tiene en consideración 

el paso del acueduc t o, como impera tivo, y co~o elemento i mplicito 

par ;=:¡ l a subsistencia de la norma de derecho que significa la pote.§. 

t ad r econocid a en aquel fundo par;] disfrutar de una venta ja socia l. 

Para 13 segund a necesid ad, siendo el agua subst l ncia indepen

diente de I n voluntod humana y riqueza susceptible de rendir un su 

mento positivo en los diversos órd enes de l o a ctivi~ad, t aubián el 

derecho debia esforzarse en logror 18 igué-lld ad o cuando menos el -

disfrute en justicia , poniendo los fundos en igu~lld 8 d de condicio

nes para procur6rsela a medid n de sus necesid ades. 

La necesid ad de guiar y conducir el agua desde el punto que -

nace o por donde discurre hasto el luga r en que debe rendir un e

fecto ótil (abastecimiento de poblnci6n, riegos, fuerza hidráulica, 

conducción navegJble, etc.) exigió 31 hombre el esfue r zo de excavar 

el terreno formando un ca jero de altimetria m¿s o menos profund a -

según los terrenos atravesados. Esta fos a o c8.nJ l par8 aprisionar 

el agW=l t enia en el derecho el nombre de ACUEDUCTO: pa13bra que se 

usa en dos distintas acepciones, una vulgar y otro leg:31, seg6n 

que con t al expresi6n se quiera expresar pura y si lplemente l a o

bra (cana1 9 excavación, tuberia , etc.,) o bien el derecho de con 

ducir el agua . En el presente estudio, en cuanto lo que se va a 

explanar, el usar l a palabra acueducto se entende~, siempre por -
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-
tal el del derecho, o se a el sentido leg2l, 3. menos que particula-

res circunst:~mcibs obiiguen 3 hablnr del 8cueducto como conducción 

mote riiJ l , obro. d el hombre en forme¡ fís ica e ins talada. 

La servidumbre de acueducto se clasifica en el derecho, en ge

neral, entre l a s contínuJ,s y aparentes. De aquí la consecuencia de 

que, a f alta de titulo, será solo perceptible una servidumbre de 

acue ducto cuand o 13 mism2 sea ojercitad8 por medio de obras visi

bl os perm=: nentes. 

El Co.r8.cter es encial que distingue la servidUl;J.bre contínua de 

l a discontínu8 no estrib2 en el uso constante o o intervalos que -

se haga de l a serviduQbre mism2, sino del concurso del hecho del 

hombre par a ejercitarla. 

La continuid ad consiste en la potencio de e jercitar la servi

dumbre en cuol quier momen to, ajustánd os (3 al convenio o a la 1 ey. 

En c30bio l a discontinuidad se caracteriza por la coincidencia del 

hecho del hombre y el ejercicio de la servidumbre en el misao ins

t onte. 

Poro aclarar los conceptos legoles de la servidumbre de acue

ducto ásta deber6 ser consid erada como continua y aporente, aun -

cuando no sea constante el paso del agua o su uso dependa de l as -

necesidades del predio dominante, o de un turno establecido por -

días o por horas. 

En cuanto a si un acueducto subterráneo puede clasificarse o 

nó entre las servidumbres aparent i"; s, esto depende de que en uno u 
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otro extremo o durante su r ecorrido, como ocurre en los llamados l?' 

pozos de limpio. , en los minados y galerías, ofrezca signos visibles 

que revelen el uso y existencia del mismo. 

Tod o el que quiera servirs e d el agua de que puede disponer pa 

r a una finc a suya tiene derecho a hacerla pa sar por los predios -

itrt er me dios con obligación de ind emnizar a sus dueños, como t ambién 

a l os predios inferiores sobre l os que se filtren o c ~ ig2n las a-

guas . Esto se debe int erpretar t aIJbién con r elación al usufructuo

rio, usuario, dueño útil, que disponga de un caud ol aplicable a 

l a s nece s idade s domésticas, agrícolas y f abriles, y asimismo no se 

limit3 el derecho en r elación DI tie mpo de disfrute del agua , otor 

g~ndose el beneficio de l a servidumbre forzosa lo mismo al conce-

s ionario o usuario t emporcü como DI que tiene los derechos reconoci 

dos a perpetuidad. 

CU2nd o se tra t a de la imposición de la servidumbre forzos a de 

acueducto, como condición indispensable para obtener el objetivo· 

que se propone el peticionario de una concesión administrativa,de

be distinguirse entre l a imposición de la servidumbre para algún 

servicio público (en cuyo C3 S0 no precisa cu~ les sean los servi-

cios públicos que disfrutan del derecho de servidumbre forzos o de 

ac ueduct os , para lo cual no hay limitación alguna) y la que tiene 

por obj e t o el interés privado, en cuyo caso l a servidumbre f orzo

S 8 de acueducto se conced e no solo par a conducción del agua sino 

t aIJbién par a l a ev~cuación de l a s sobr8ntes. 
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Puede imnonerse la servidumbre forzosa de acueductos de agua 
J: 

destinadas o servicios públicos que no . exij8n 18 expropiación de 

terrenos . 

La indemnizac ión se ha r6 de acuerdo a l a cl nse de servidumbre 

que se decrete, yD sea temporal o permanente, y oquello se hará con 

f orme a l gr avame n de l a pa rte que se ocupa y él los daños que oca

sionaren. 

La servidumbre de acueducto está cont empl ado en tre nosotros en 

l as sigui entes dispos iciones del código civil. 

Art. 863. Tod a her edad esto sujeta a l a servidumbre de acueduc 

t o en f avor de otro hered ad que carezca de l os agua s necesarias p§:. 

ra el cultivo de sementeras, plantac i ones o pastos, o en f avor de 

un pueblo que l as haya me nester pJr a el servicio doméstico de los 

habitantes, o en f avor de un es t ablecimiento industria l que l a s ne 

ce s ite par a el movini ento de sus m6. quinas. Esta servidumbre consis 

te en que puedan conducrsx l as agua s por l a hered ad sirviente a e! 

pensas del interesado ; y est6 sujeta a l as r egl J s que V8n a expr e-

sorse. 

Art. 86ª. Las casas y los corrales, pati os , huertas y j ardines 

que de ella s dependan, no están sujetos a I n s ervidumbre de acue

d ucto o 

Art. 865. Se hará l a conducción de l a s aguos por un acueduct o 

Que no p8rmita derrames ; en que no se de ja estanc8r el agua ni a

cumular basur3s; y Que t enga de trecho en trecho l os puent es nece-
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sorlos par o l a cómoda 8dministrac ión y cultivo de l as hered 3des -

sirvi ent es . 

Art. 866. El derecho de acueducto comprende 01 de llevarlo por 

un rumbo que pe r mita el libre descenso de 13s aguas, y que por la 

notur"l oza del suelo no haga excesivame nte dispendiosa l a obra . -

VerificadJs es t as condiciones, se llevar 8. el acueducto por el rum 

bo que oen os per juicio ocasione 2 l os t errenos cultiv3dos . El rumbo 

m6s corto se mirJr1 como el menos perjudicial (] l o heredad sir-

viento , y el oenos costoso 01 inter esado , si no se prob2r e l o con 

t a rio. El juez conciliar á en l o posiblo los inte ~eses de l a s par

t es, y en l os puntos dudosos decidirá a f Jvor de l os herodades sir 

vient es . 

Arto 867. El dueBo del predio sirviente t end rá derecho para 

que se l e pague 81 prc: cio de t odo el terreno que fuer e oc upado --

por 01 acuoduct o; y 01 de un espacio a cada uno de los cost ados, 

que no b· , o Jor a do dos var as de 8nchura en t od8 1" '-' extens ión de su 

curs o, y podr6 se r oayor por convertio de l as p8rtes, o por dispo

sición del juez , cuand o l a s circunst oncias lo exigieren. Tendr6 

ode má s der echo par a que se le indemnice de t odo perjuicio ocasiona 

do por l a construc ción del acu ed uct o y por sus filtrac i ones y de

rrames que puedan imputarse a def ec tos de construcción. 

Art~ 868 0 El dueBo del predi o sirviente es obligado a permi

tir l o entr2d8 do traba jad ores p2ra l a limp ia y r epa r ación del a

cueducto con t al que se dé av iso previo al dueBo o al administrador 

d el pr ec i o . 
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Es obligado asimismo a permitir, con este aviso previo, la entrada 

de un inspector o cuid8dor; pero sólo de tiempo en tiempo, o con -

la frecuencia que el juez, en C8S0 de discordia, ya tendidas las 

circunstancias, determinare. 

Art. 869. El dueBo del acueducto podr6 impedir toda plantación 

u obra nueva en el espacio l oteral de que habla el artículo 867. 

Art. 870. El que tiene a beneficio suyo un acueducto en su he 

redad, puede oponerse a que se construya otro en ella, ofreciendo 

paso por el suyo a las aguas de que otra persona quiere servirse; 

con tal que de ello no se siga un perjuicio notable al que quiera 

abrir el nuevo ac ueducto. l\cept:Jda esta oferta, se paga rá al due

Ho de l a hered ad sirviente el valor del suelo ocupado por el anti

guo acueducto, incluso el espacio l a ten'1 1 de que habla el artículo 

867, a. prorrata del nuevo volumen de agua introducida en él, y se 

le reembolsará adem8s en l a misma proporción lo que valiere la obra 

en toda l a longi tud que aprovechare el interesado. Este, en caso 

necesario, ensanchar6 el acueducto a su costa, y pagor2 el nuevo 

terreno ocupado por él, y por el esp8cio lateral, y todo otro per 

juicio. 

Art. 871. Si el que tione un acueducto en hered8d ajena qui

siere introducir mayor volumen de agua en él, podrá hacerlo, indem 

nizando de todo perjuicio 8. la heredad sirviente. Y si para ello 

fueren necesarias nuevas obras, se observará respecto a ~stas lo 
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dispuesto en el artículo 867. 

Art. 872. Las reglas establecidas par a la servidumbre de acue 

ducto se extienden a l os que se construyan par a dar salida y direc 

ción a l a s aguas sobrantes, y pera desecar pant an os y fil traciones 

n8turales por me di o de zanjas y canales de desagüe. 

Art. 873.- Abandonado un acueducto, vuelve el terreno a l a -

propiedad y uso exclusivo del dueño de 13 herec18.d sirvient e , que 

sólo será obligado a r estituir l os dos t erc er as partes de lo que -

se le pagó por el valor del suelo. 
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FUERZA HIDROELECTRICA 

CONCEPTOS 

El hombre primitivo, cansado del duro tra jín que l e imponía -

l a existencia , pens6 al ver una cosc3d8 , qu e el agu3 podría traba

ja r por él. Y p8ra utiliz8.r esa fuerza~ mon tó i'unl ruec13 con pal a s" 

y así nació el prime r molino. La rued.:!, i mpulsada por el agua , gi

r aba sin cesar. 

El hombre substituyó I D fue rz~ de sus br8. zos po r l a del agua 

en movimient o y después de aquel día l os invent os p3TIJ m.ntener en 

movi oien t o una rued [1 continuaron en l os I:lÓ s var ié.!d 8.S f o r rn s • 

Hubo a l principio un grave inconv eniente : l a copstrucción de 

distintas obras 2ccesoriéJs; un probleTIl2 complejo po r l JS dificult~ 

des que era preciso superar, t 2nto en l a parte hidr8ulica como en 

l a e16ctrica y mecánica . Se tra t aba , en general, de crear un lago 

artificial o emb8lse por medio de una lJr eS8 , 31ime nt t;1.d¿ por l a s a

guas de l os ríos; de es t e emblase partirían conduccione s de acero 

u hormigón 8.rm3do , que a través de un salt o, que podío. t ener hasta 

un millar de metros, llevarían el 8gU8. a 18s turbinas central es.

La instal ac ión se completaba con obras de drrivación, canales,t6-

neles y de pósit os, porque no siempre l as cnnducciones pueden par

tir del lago artificial. A veces, el agua tendría que conducirse al 

sitio adecuado para formar el Vlsalto". 

otro tipo de instal ación eléctrica es el del "agua corriente!! 

que se adpta cuando se quiere utilizar uno part e del caudal de un 
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.. de rlO o un curso de agua pe r r.l:::m en te. 

En este caso se levnnt o una presa que eleva ort if ic i al nen te 

el nivel del 
, 

el cunl sirve de de ósito. T.'l snlt o disponible rlO, ,u 

es eieDpre limitado y se r educe a pocos r.letros; en cqcrbio quedan -

disponibles gr~mdes r.losas de agua que pueden f o.lta r en las insta

laciones de depósito. 

10 producción de 18 energía eléctrica es t onto mas económica 

y venta josa cuanto mayor es l a potencio de l a central de producción 

o sea , cuonto rIJs grande es el número de kil ovotios. 

L-':l S obras de aprovech81Il iento hidroeléctrico constituyen el -

r::tas grande esfuerzo a realizar para fortalecer l a econorlÍa nacio

nal y elevar l os condiciones de vid s en 18 población. Su escasez 

perr::tite crisis recurrent es, yn. que l o folta de energía eléctrica 

influye desfavoroblemente en el r esurginiento de nuevas industri as 

y activid Jdes creador2s de trab~jo y riqueza . 

REGIHEN 

Como nuestro país no posee ningún y1.cimiento de petróleo ni -

minas de carbón, fue neces nrio r ecurrir a uno de nuestros grondes 

recursos hidráulicos que posee L1 OS 9 cuz; l es el río Lempa, y osí es

tablecer una estación generadora para poder sati sf acer 12s necesi-

dades del país. 

Est e resurgimiento estaba estancado por f alta de un régimen 

legal que permitiera realizar esta close de obras, porque nuestro 
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país no es pobre en recursos hidráulicos, tiene bastantes, pero en 

menor cuantia de lo que pudiera producir el río Leopa. 

Actualmen te nuestro p2.is tiene energí8 eléctrica producid8 en 

casi su totalidad por los instJlaciones del río Lenp8., ahora bien, 

si ésta follare, el desastre econ6mico sería inminento. Lo pruden

te sería recurrir a los otros ríos e instalar l as p13.nt :-~ s respecti 

vas y as í tener varias diseminadas. Porque seria problemático que 

todas fallaran. 

Para poder crear esta magna obra en el río Lempa fue necesario 

crear leyes o decretos, los cu~les fueron los siguientes: 

1) Decreto de creaci6n de l a Comisi6n Ejccutiv~ del Río Lempo, 

2) RefoYTIlos al decreto de creJción de la Comisi6n Ejecutiva del 

Río Lempa, 

3) Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroe16ctrico. del Río Lempa, 

4) Reformas a la Ley de la Co-cüsión Pjecutiva Hidroeléctrica del 

Río Lempa, 

5) Ley de Expropiación de terrenos para l as Obras de Electrifi

cación Nacional, 

Leyes que en una u otra forma han hecho posible l o electrifi

cación el el pais; pe ro , no obstante, el estRncamiento es notorio; 

se necesitn algo m8s que señale los pasos a seguir cuendo se trate 

de hcwer 8.1gún emblase 8 fin de aprovechar sus 8guas, ya sea para 

riego o pora producir energía eléctric2, canalizando las aguas de 
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un río llev8ndolos hasta donde oxista ol :;;un1 cní d8 par 8 luego cons 

truir una plnntu hidroeléctric3. 

A es t o se debe que l a empr esa privad9 haya estado a l lJargen , 

sabiend o que no habrií nlnguna g8T8ntía en l os invers iones. 

Aquí es donde se not a 18 f olt a de l eyos qu e r egl ame nten las -

concesiones de fuerz8 hidráulico. 

Cuando se tra te de obtener concesiones pa r 8 es t a clase de ex

plot ac ión de riqueza hidráulica so deberi8 llenar estos requisitos: 

1- El nombre del río, corrient e , canal, fuente o depósit o na tu

r 81 de donde se pret ende aprovech2r 13 fu erza hidr6ulica ,así 

como el nombre del lugar, municipio y del depart alJento en -

donde se quiere hacer l a insta ación y el punto precis o de -

donde haya de hacerse la derivación de l as aguas; 

2- La cantid ;J dde agua que se desea utilizar ,expresad g en litros 

y con preferencia a una unidad de tiempo; 

3-

4-

Potencia de l a pl ~nt o 
, 

de kiloVJ tios pretendo o nume ro que se 

desarrollar; 

Térnino por el cual sol i cita 
. , tiempo se l é' conceS lon y necesa u. -

rio para empezar los tr2ba jos,asi como par a terminar l a ins

t 81ación y tieopo par a que 18 empresa comience a prestar ser 

vicio. 

A l a solicitud se acompañará una exposición que justifique -

que I n empresa es t6. bosad 8 en estudios serios; que dispone de De-

dios o recursos sufici entes pora realizar l a inst ~üación Y que es 
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viable l a explotación. AdemJs, se agregJría los siguientes docuDen 

tos: 

a-Plano de los terrenos ribereños del río,corrient e ,canal, -

fuente o depósito natural donde se pretende aprovechar la -

fuerza fridráulica,que queden cooprendidos entre el punto de 

derivación y aquel en que se restituyan l as 19uas a la co-

rriente principal, con indicación de l a acequia corresponª,~ 

diente, de la extensión de tales terrenos sobre el río, co

rriente, etc. y del noobre de l os dueños; y una exposición 

sobre 18 c ':'1Dtid~.d del terreno y l a c18se de materiales que 

se emplearan en 18 construcción de la presa, acequia, tan

ques de presión y odem6s obr as necesari8s parJ l a derivación 

de l a s aguo.s, y 

b~Aforo de las aguas míniTJ8s, medias y f,léÍ.x i Ela s del rí0 9 co

rriente, etc. en el sitio donde hay2 de h~cerse Ir deriva

ción, par J determina r el volmIJ.en de dich2s aguls. 

De no satisfacer el aforo pres entado en l a solicitud, se con

cedería un pla zo prudenci¡: l pora que el interesad o subsl nara las -

deficiencia s que se ho.yan not ado. 

Si el t erreno por donde se pretende hacer 18. deriv.2ción es de 

propiedad del solicitonte 9 ést e present2ri8. con la petición el res

pectivo título de dominio. 

En cualquier anpliación de fuerza hidróulicas,se deterTJinaría 

la mayor c8ntidad de fuerza que se presenta desarrollar y el tien

po por el cual se pediría la ampliación. 
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ADHINISTRAC ION 

RECOMENDA ClONES 

Cabe hablar ahora de los princi pios y nát odos de operaci6n de 

un régimen de oguas , en un es t.9d o que sufre de oscas e z de 18 mi soa . 

La escasez de aguo. es un problen18 genon-ü y no p8.rticular, re 

ferente s610 a los pa ises 6r idos ; ya que cualquier estado puede su 

frir de escasez de OgU8 élun que t enga recursos disponibles . 

La planificación en este r especto debe rec oger y utilizar to 

da close de da t os sobre recursos de agua del es t 'J do y l os posibi

lidades para su explotac i6n por me dio de proyectos de J umento y o

tros med ios, t ol es como racionami ento de 18 misma , precios de dis

tribución, etc . : y asi se tiene que el r égi Den del agua viene a 

ser el oed io par a logra r 1::) pl nnificaci6n sobre el p3rt icu18r, e 

ind irec t aJ:1Qn te ~ p3 r a e jecutar dec is i one s econ6micas y soci::ü e s re 

ferentes a otros a suntos como dispersi6n de pobll ci6n, tipos de a

juste y pl anificación fisic s del es t ndo. 

La adrlinistración de tod o l o que so refiere a aguDs debe es-

t ar en manos do un solo cuerpo r espons3ble par a pod er tra t ar tod os 

lo s pro ble Ela s d e l a TLüsoa; ya . soo en la explotJ ci6n o en el de sa

rrollo de los recursos de o gua , avena:,l:: ento y prevenci6n p;:¡ro inun 

dnc iones; conservaci6n, Iledida y dictaci6n de reglamentos para el 

uso econ6mico y efic i ente del agua . 

Esta adl1inistraci6n de agua seria la responsable para la di~ 

tribución de todos los recursos de l a miSDa en un pais , pero no 



44 

entraría dentro de su función la de r:18jorar los intereses de la 

economía nocional ni el desarrollo de un pa ís. Si existiera un 

plan total de desarrollo, entonces sí estaría entre l as funcio

nes de la 8dí1 inistración de agua arreglar unCJ política de la 

misna , que ade l antara 18 ejecución de este plan en t odo sus as

pectos. 

La administración inicia el réginen del control del agua -

oedicmte sus recurs os , con poderes y medid él s completas par a di~ 

t ar políticos de desarrollo para t odo el país ; ya que posponer

un régiL18n de ogua de un p8ís, hasta que l a tot21idad de un plon 

de desarrollo haya sido decidido, guiará., poso él p3S0, a la des 

trucción de l os recursos de agua y a l a pérdida de un eleoento

esenciéll para el progreso del pa ís. 

Pa r a contrarrestar esta perspectiva 18 adIJ inistrac ión de

agua deberá ser requerida para usar l a política necesaria sobre 

l os planes de desarrollo del estado y que peroitirá hacer deci

siones con base fiYlJ.e para evita r l as contrad ict orias en r ela -

ción a la locación del agua. 

De lo anterior se deduce que las leyes de agua de una na -

ción deberá proveer el 06s extenso marco posible para la ejecu

ción de su política dentro de un cuadro de directivas flexibles. 

Los usos diferentes del agua deberán ser especificados en la 

ley, pero las prioridades entre ellos deber6n ser arreglados 

por l a propia ley y no por la administración, teniend o en cuen

ta planes que serán hechos de vez en cuando. 
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La administración de agua deberá ser extensa, para basar -

todos los factores que afectan el bienestar p6blico; sin embar

go, ella debe estar sujeta a l a supervisión legal. Los derechos 

del individuo deben ser protegidos como sea posible, pero no se 

les debe permitir prevenir cualquier acción necesaria para el 
. } 

desarrollo y adelanto de la sociedad y la econom18 del país. 

Los precios deberán ser controlados, pero l as fuerzas de mercado 

deben ser perr:litidas para continua r opero'ndo lo más posible. 

La ley deberá, poner su autoridad y sus poderes discreciona 

les en Banos de una comisión de agua, pero sin que estos pode -

res puedan ser ejercitados sino solamente despu~s de cuidadosas 

consultas con representantes de los consumidores y de los abas

tecedores de agua. 

Para resolver las cuestiones de jurisdicción y administra

ción derivadas de la aplicación de la ley de aguas tendría com

petencia el organismo administrador de las mishlas, y l as perso

nas que desempeñen funciones jurisdiccionales, en 61tima instan 

cia, de berían ser siempre ingeni eros y abogados ( predominado 

estos 61timos ), quienes gozarían de las Dismas garantías de 

los T1agistrados judiciales y se establecería un recurso conten

cioso-administrativo y uno de inconsti tucionalid'ad. 

Este trabajo debe ser encome ndado a un cuerpo de profesio

nales adiestrados y con conocinientos necesarios para el trazo

y seguridad de la adaptación de la ley y luego, para su aplica-
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ción se debe tener una información y autoridad suficientes para 

formular una política de agua coordinada con la política gene -

ral de plo'neamiento nacional. Para este propósito habro que 

centralizar datos estadísticos, planes de desarrollo económico

para varios sectores, planes de dispersión y previsiones del 

futuro crecimiento de la población, y planeamiento físico del -

estado y que incluirían no sólo el suelo, subsuelo, etc., sino

todo lo que se pueda tomar en cuenta en lo que El. aguas se refie 

ra. 
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POLlelA DE AGUAS 

Por policía se entiende, en sentido estricto, el interveg 

cionisElo defensivo de la tranquilidad seguridad y salubridad. 

Mediante su función de policía, l a administración de - -

agua tenderá principalElente a cortar los posibles abusos de 

los usuarios y concesionarios y que pueden consistir, o bien 

en hacer aquello que está prohibido o bien no practicar lo 

que está mandado.-

R E G 1 M E N 

Por lo que r espe ct a al régimen de aguas, l a administra -

ción pública Danifestará su actividad en 13 esfer8 de policía

en una doble modalidad: régimen de corrientes y policía de sa

lubrid ad. 

a) La policía de las corrientes tiende fundaoentalmente a man

tener l a s agu8s en su curso natural y aumentarlas en lo po

sible; 

b) 18. policía de salubridad tenderá a evitar principalmente -

las alteraciones o infecciones en las agu8s de uso privado

o de servicio público en ríos, fuentes, lavaceros, abrevade 

ros, etc., tratamiento de l os desechos industriales, minas

etc., 8, fin de evitar su cont8oinación.-
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R 1 E G O 

C O N C E P TOS. 

Es precepto antiquísiElo que en las corrient es públicos sola

mente el poder del estado puede concede r el derecho de est8blecer 

una pr ::)sa. Mas t arde el concep t o erel repetido h'Jjo el poder de -

los emperadores, proclamando l a l ey que solomente ellos podí8n e

jercitar el derecho de conceder prosas en l a s corrientes públicas. 

De estos principios derivós e el poder de los seBores feudales 

pa ra disponer del dominio de l as agua s, y el de l as monarquíos me

dioevol es que atribuían al poder del monarC2, como uno de los a

tributos principales el de l ~ s concesiones de ri egos y molinos en 

l as corrientes públicas. COr.lpr endiend o f;lJS t ard e el estado que 

sin su apoyo nado podía h~ c e rs e par a i mpulsar 01 desarrollo de los 

r egad í os , dispuso que se erJpr end iera el romp i mi ento de terrenos -

incult os , favoreci~ndolos por medio de conal es de ri ego , par a fo

mentar los cultivos y así beneficiar al país. 

Una de 18s obras m1s fund ame ntal es en l a economí a de un pa ís 

es el riego de sus tierras, que incrementa 13 é).gr icul tura y l a ex 

plotación de l a s miso8.s, lo que a su vez es fuent e de traba jo. 

Dos consideraciones fund alile nt81 es permi t en Lw ntener est e cri t~ 

rio: l a vent8ja que ofrece l a colonización donde existen r egadíos 

y l a existencia de grandes superficies de terreno para que puedan 

r ecibir los beneficios del mismo riego. 
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Ahor1 bien, en cons ~nnncia con su altísima función está l a co~ 

plejid ad de su re alización, ya que par a colonizar o par a prepar a r 

tierras pa r a el cultivo , en SU más amplio sentido, una zona de -

secano que ha de ser convertida en regadío, precisa que a l o por 

que se l e dot 8 del agua que vivifica se construya l as acequias que 

la distribuyan y desagües que eV8cúen los sobrantes, haciénd ose 

la nivelación de tierras que pe n li t a su integra.! y perfecto apro

vechamiento y se tracen los c8.minos que movilicen l o.s rique zas sur 

gent es. 

REGH'IEN DE REG~4DIOS 

Por régime n de regadíos se entiende el conjunt o de nor P.1a s que 

regulan el aprovech3P.1iento de agu8S cos tinad2s al incrc ~18nt o de -

l a producción mediont e l a aplicación de 18s mismas al cultivo. 

Es de iIJportancia en l os ti empos actu~l1 e s que l B s tierras rin

dan al IJáximo, por eso l~ s zonas regados adquieren hoy eh día una 

r el evant e pers onalidad 9 pues 9 independient ement e del aspecto so

cial, representado ppr una mayor población y una mayor culturo , 

cumplen lo que pod emos denominar sagrado cOP.1e tido de ser el r egu

lador o compensador del secano en a lgunos f ac8t as de producción. 

La aridez de nuestro clima obliga en gran part8 a l a limita

ción del cultivo, y este déficit debe ser superado por medio del 

regadío, par é! facilitar variad as producciones necesarias al consu 

DO interior y a una activa y p8rfecta exportación. 
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El regadío, por su propi8 esencio , su ~odo de ser, puede limi

t a r o Ropli8r producciones con rela tiva r ap idez hoc ia l o. cantidad 

o haciD l o. calidad;puede, asimismo, f él cilit8r, según 18s exigen

cias, ma terias priEl2.s paro l as industrias t extiles, azucarería, 

fruticultura , c8d J vez creciente, etc. 

Son bien conocid~s l as venln j as del riego en l as zonas áridas, 

qua aseguro l as coscch?s contra 18 f alta de lluvias , y aument a la 

producción, que sin riego no podría lograrse. 

En l a doctrina y en muchos países al Dpr ovechami ent o de aguas 

públicns pnTs riego puede ser, o en régioe n libre o en régioen de

concesión. 

Aprovecham i ento libre: los dueBos de predios contiguos a las 

V l' "". s '1 1 . d 1 1 . 1 h~ d 1 u pU J lC OS pue en r ecoger as oguas p UVE! er
: , oprovec un o 3 S 

para. el riego de sus ti erras . 

Del misnno modo pueden ser aprovcch2d3s l as aguas pluvi::Jles que 

discurren por cauc es públicos de c8ud nl no continuo, como son rao

bIas , ri er~s y barr2ncos u otros seme j r:m t es del dOLlinio público. 

En los ríos, l os dueños de predios rigereños pueden inst81ar 

bombas o cualquier otro artificio destinado a l a extracción de a

guas parn el riego. 

CONCESIONES: Carla ca r acteres especülles de l a conc es ión de a-

prOVeCh8J:1iento de agu2s par8 ri ego se puede señalar: 

(l- En el orden de preferencia , el aprovechamiento para riego 

ocupa el segundo lugar , después del abJ.s tecü1iento de aguas 
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para- las poblaciones. 

b-Las concesiones hechas individual o colectiv2r:lCnte 8 los prO 

piet8rios de 18s tierrns pora el riego de ellas seran a per-

pe tuid ad. 

c-LJ S que hicieren a sociedades o erlpresas paro reg8T tierras -

a jenos oediante el cobro do un c6.non ser6 por un plazo seña-

lado o deteroinodo. 

d-Trnnscurrido 01 referido p18zo, l 'J s ti8rras qued2n libres del 

!l d ' pc.¡go e canon. 

REQUISITOS 

GODO requisitos necesarios para llevar 8. c~bo l a r eferidn 

concesi6n se soñala en prirl8r t €rn ino l a existencia de ~gU3 S so

brJntcs concedibl es , deterDinadls Dodinnte 01 oportuno aforo de 

I n corrient e y 18 oodulación de l os 3pr ovechaGientos preexistentes 

con derechos legitiname nte 3dquiridos. 

El aforo de 13s corrient os destinad as al r egad ío CODO la de

teroinación del líoite o3xioo conc ed ible, de acuerd o con la unidad 

establecida, debe ser i!:1puesto por l a ley al organisIJo adrJinistra

dor de manera que las concesionos no pued ~ n exceder, en ningún -

caso, de dicho líoite D8Xioo, el cu::ü un? voz determin(Joo no debe

r.1 ser ElodificJ.do sino de acuerdo con lo que l Cl í'liSEla ley señale. 

Para fijar la dotación del agua de riego conviene adoptar un 

sisteDa fund 3do en el voluTIen por unid ad de tieo.po y con r elación 
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a la superficie paro. l a cU:J l se destina el agua. 

La locación de agua para cualquier propósito será llevada por 

medios de licencias , tOITnndo en cuenta el presen te uso del agua y 

los derechos existentes y otros planos de desarrollo, en adición 

a las condiciones hidrológicas; solamente de este modo seri posi 

ble , en ausencia de un pléln total, llegar a l a distribución r ;:¡ zo

nable de agw3 y evitar una situ3ción que menoscabe la ejecución de 

un plan futuro. 

En conclusión, puede decirse que l a administrac ión de aguas y 

la ley que lo regule cumplir8.n una import.:J.nte función en el desa

rrollo del estado y en mantener su existencia. Sin una administra

ción de 3gua altamente des8rrollada, con amplios poderes, el desa

rrollo plonteado en un estJdo no es posible, porr¡ue ello es un es

l abón en l a cadena de planteamiento de un país en desarrollo; pero 

sin llegar 8 ser una fuerza indepondiente de planeacüento que de

termine la dirección del desarrollo de un pnís en su econooía. 

Algo se hE!, hecho en ese respecto en nuestro país con 18 prooul 

gación de 18 ¡'Ley de AvenaI:liento y Riego tf en cuyos considerJndos 

y articulados pe r tinentes 31 punto trat ado se estableció: 

Decreto No. 458. El Direct orio Cívico Militar de El Salvador, 

CONS IDERAND O: 

1- Que los Poderes Públicos est cín obligados a org:::mizar el es

tudio, utilización y conservación de los r ecursos naturales, 

a prevenir y tr8tar los peligros que derivrm de su f al tD. -
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de control; las diversas Daner as de utiliz8rl os y 1::1. capacid 3d 

de rne joraniento de los oisDos; y, a orien ~2rlos en un sontido 

provechoso p8T8. 13 economía nacional por med io de instituciones 

que ejecuten los estudios, obras e inst ~ laciones necesarias -

a sí C080 8 estoblecer los principios y norr.IaS que r egulen su 

aprovechamiento. 

II-Que una de l as actividades mas adecuadas y efic3ces para obte 

ner el increi:lent o de lo producción agrícola, pa r ,] 01 fin de -

s8tisfacer las exigenci :J s del conSUQO interno, así COrlO t ::lI:Jbién 

po.rn constituir renglones de export ~ ción con el consiguiente 

beneficio econóQico, son el AvenaQiento y el Riego; cuya or-

ganización, por a alcanzar t EÜes objetivos, precisa de la in

versión de recursos fin ancieros en formn cuantiosa que los par 

ticulares no están en condiciones de efectuar. 

III-Que el acentu8do car2cter técnico que revista la preparación 

estudio, plane 8oiento, orgnnizaci6n, e j ecución y desarrollo 

de toreas específicas C01J.O el Avena:.-üent o y Riego, CODO tam

bien l a necesidad de noroarlas dentro de un régioen jurídico 

especial, 6stas, han devenido en activid ades de necesidad, 

utilid ad e interés general que precisa organizar en la forma 

de servicio público que consulte, facilite y asegure su pre~ 

tación en forma regular y contínua , atendido el carácter per 

nanente que tienen l a s necesidades del campo cuya satisfac-
. , 

Clon se procura. 
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IV- Que 8 fin de satisfacer cumplid:::lli.18nte l as r efe rida s neces ida

des, se hace indispensable , cuanto on t es , crear el organismo 

público enc.J rgado de lleva r 8 cabo de modo oportuno y acert~ 

do, en es cal a nacional y CODO autorid ad en t a l Qate rial el 

progroDa de AvenaIlliento y Rie go en coorc1imlCión con una polí

tica agrícola integral. 

V-Que el Lstado, cOLilptendi endo l os problemas que presento l a -

actual produc t iv idad agrícola; ~la [lece s id ,Jd de increoentar 

par8 cubrir 13 creciente deoanda de pr oductos agrícolas im

puesta por l a alta presión d emogr~fica nacional; l a es casez 

de recursos natum.les CODO el agua; la de def ender y conser

var éstos mediante una utilización racional de los DiSIDaS y 

una efectiva previsión y tra tamiento que ti enda a evitar los 

efet tos nocivos de aguas has t a hoy incontroladas, lleva a ca 

bo labores como los Estudios Hidrológicos de l as principales 

cuencas del país, ejecución del Proyecto de Exploración de -

l as Aguas Subterrnne8s del V811e del Río Gr.lnde de San Miguel 

l a gestión del empréstito del Banco Interame ric8no de Desa-

rrollo para habilitar el Valle de Zapo tit6n, y el establoci

miento y desarrollo de un progrrmn de Crédito Supervisado, 

cuya aplicac ión dentro del oarco de prograIJ8.S agrícolas in

tegrales, requier en una legislación que se conforTIe a la téc 

nica moderna. 
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VI- Que el Avenarliento y Riego, COIJO acti vidodos prestadas ba

jo l a forDa de servicio p~blico, constituyen el instrumento 

técnico adecuodo que peraitirá l a obtenci6n ordenada,eficaz 

y perm~mente de objetivos esenciales CODO lo son el aprov~ 

chaDiento racional del agua; l a conservac i6n y defensa de 

la tierra; l o. protección y conservaci6n de los recursos hí 

dricos del país y, la mcjor~ soci81 y econ6mica de n~cleos 

de población ogrícola, representad a en l a elevación del ni

vel de vida de los oisDos, que por esa virtud vendrían a -

incorpora rse a la economía n2C ional. 

Art. lo. El Avenamiento y el Riego constituyen actividades -

de servicio p~blico, par,'-), t ::l.l es efectos se org:miza y dispone el 

control, distribución, adoinistrac ión y conservación de los recur 

sos hídricos del país. 

Art. 20. Créase l a Adm: nistración Nacional de Avenamiento y -

Riego como Institución Autónol1o de utilid8d y nocesidoo pública, 

con pe rsonalid ad juríd iC3 y patrirJo nio propio; tendrá su dOLúc i

lio en l a ciud ad de San Salvador y en este cuerpo legal se denomi 

nará por la sigla A.N.A.R. 

Art. 80. Esta l ey tiene por objeto: 

a- Promover, f oocnt8r y encauzar laplaneación,proyecto, 

construcci6n, administración, conservaci6n y operaci6n 

de obras de Avenamiento, de Riego, de snnenl1ionto,pro

tección y recuperación de tierras y sus complementarias 
1 ,", ~ ,".~-:..~~~~ TRM L 

l. ¡ ,./',1") L"1E l~ SI LV' O(jh 

- - - --- ----- _ . -- -~-' 
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para mejorar, aumentar y asogurar la producción agrícola, 

procurando 01 o3xioo rendioionto de los recursos hídricos 

y de 19s tierras del país; adeo2s, regulará el uso, aprove

char:1iento y conservación de tales recursos. 

b- Promover el establecimiento de Distritos de Riego y regular 

su funcionamiento en general. 

c- FOLlentar la creación y orgJnización de Comunid8des de Regan 

tes y Avenadores y establecer los principios y reg12s que 

normargn su funcionarüento. 
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PRO P O S 1 e ION E S 

Nos atrevemos' a proponer, e n ve rdad que es a trevimi ento porque 

t.Jl ma teri8 corre spond e D:=1 S bien él los s eñor e s del de r echo, que se 

tienda en e l po ís l n promulgación de un "Código de Agua s',' que con

t emple en sus disposiciones todo l o atinente a t ol recurso na tural 

y que d e sapare zc ~1 a sí e l de s ord en i mpercmt e y e s a t ond enci2 muy B 

t d (l ' tI' 1 d t nues r a e ,. 1C o.r eyes eSpe ClJ e s pare¡ ca 8, ca s o concre o que se 

pre s ent e. y que por su singularid ad no me r ec en e l ca lific 'J tivo de 

l ey. 

ma : 

En t a l c ódigo s e cont empla rÍé.=l 1 8 ma t eriél en l a siguiente f or-

Código de Aguos 

Libro Prime r o 

Título Prime r o 

Dis pos i c i ones Ge ner a l es 

Capítulo 1 

Divisi ón de 1 38 Agu:J s 

Ca pítulo 11 

Del dor'linio y 8provech3D i ent o de l a s agua s 

Ca pítulo 111 

De l a adquisición del de r echo 

De a provechDn i cnt o de l a s ogua s 

Ca pítulo IV 

De los 31veo s y ca uce s na tura1 8s 
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Capítulo V 

De l as serviduGlbres en oateria de aguas 

Capítulo VI 

De la servidumbrE) de acueducto 

Capítulo VII 

De l Ds Glc rcedes de 8gua 

Capítulo VIII 

De los pozos 

Título 11 

Capítulo 1 

De l as comunid odes de aguD 

Capítulo 11 

De 18s juntas de vigilancia 

CDpítulo 111 

De l a prescripci6n de los der echo s sobro l as ngu3s 

Capítulo IV 

De l as acciones posesorias s obre oguas. 

Libro Segundo 

Título 1 

Capítulo 1 

De l a conc esión de me rced es de agua 

Capítulo 11 

De l a explor aci6n de aguas 

Capítulo 111 
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De los juicios sobre Ogu8S en general 

Capítulo IV 

De las multas 

Título 11 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Capítulo 11 

Disposiciones Transitorias. 
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e o N e L u S ION E S 

En conclusi6n, puede decirs e que l a administroción de agua y 

l a ley que se refiere a ella llenan una iDport~nte funci6n en el 

desarrollo del estodo y en mpnt ener su existencia. De esto se de

duce que sin una administrélCi6n de agué" altamente desarrollada, 

con amplios poderes y un r8gimen de agu8S establecido~ el desarro-

110 de un es t odo no es posible. 

Aun asi, se debe tomar en cuenta que l a administrac i6n del a

gua es solame nt e un eslabón en l o c8den.'J de planeO!TIiento en un p~ 

riada de desarrollo, sin que es to quiera decir que seo una fuerza 

independient e en el mismo, que determine l a dirección del desarro 

110 en 18 economi 3 del pais. Eso si, tendrá que ver con ~l desa

rrollo de esa econ0mi J , con sus 8fcctos llevados [;18S 0,116 del mar

co social, subsistencia y e jecuci6n de l as miras sociales y poli

ticas; no ser6 una fuerza decisiva en estos cam l os~ pero si un -

instrumento capa z de probar l a c8pacid8d de ejecutar los planes -

propuestos y un instruElento par8 su logro. 

Par é) lograr los propósitos de es t a administr2c ión de agua en 

un pais en el cu21 sus r ecursos de aguJ son escosos, será doble 

tarea trazar 13s leyes de agua necesarias, par a el estado y para 

aplicación de éstas despu8s que son dictadas. 

Sólo un cuerpo legal de esta envergadura puede reputarse como 

el instrumento que permita articular el aprovecham i ento de ese re

curso natur~ l dentro del desarrollo planificado de un pa is. 
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Para concluir, diríaElos que nuestros comentarios, que no son 

813.s que eso, se ven limitéldos por la enorDe amplitud de la mate

ria, ya que resulta materialmente imposible contemplar ¿sta en -

todos sus aspectos; máxime que, como ya lo ~ijimos, muchos de los 

puntos a tratar corresponden a los señores del derecho y no a los 

ingenieros; y ~es por ello misao que cUJndo hablamos de un cuerpo 

de l eyes referentes al agua, nuestras 8preciaciones son meraLlente 

enunciativas y sero el abogado el que vondrá a construir sobre e

lla el articulodo necesario para regulé!Y en todos sus aspectos lo 

atinente el recurso natural él que se refiere nuestra tesis. 

y esa es nuestr,':;) esperanza, de que en un mañana r:my próximo, 

nuestros legisladores se preocupen de tender a la protecci6n de 

tan apreciado recurso natural, a cuya escasez vamos caminando con 

pasos cada dia más rápidos. 

... 
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